
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós 

Radicado No. 2022-00292 

 
Reunidas las exigencias legales, en los artículos 82, 84, 89 y 368 del Código 
General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE MENOR CUANTIA, 
promovida por JUAN GARCES DIAZ contra GRUPO KARRERA SAS. 

 
En consecuencia, désele el trámite Verbal. 
 
Notifíquese este proveído a la parte demandada, conforme lo prevén los artículos 
291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia con el art. 8 de la ley 
2213 de 2022. 
 
Córrase traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días siguientes a la notificación de la presente providencia  
para que proceda a contestarla en los términos del art. 369 del Código General 
del Proceso, ejerza su derecho de defensa, aporte los documentos que estén en 
su poder y pida las pruebas que pretenda hacer valer.  
 
Se reconoce personería para actuar en el presente trámite al Dr. JORGE 
ENRIQUE FERNÁNDEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 038 Hoy 17 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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